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Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre 

la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que 

se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto.  
 

Sucede que al momento de confeccionarse el acta de la 

audiencia celebrada el 18 de agosto de 2022, se indicó como nombre 

del demandante FREDY HUMBERTO CORCHUELA LÓPEZ, siendo 

correcto FREDY HUMBERTO CORCHUELO LÓPEZ Así las cosas, procede 

el despacho a corregir dicho yerro.   
  
  

En consecuencia, téngase en cuenta para todos los fines 

pertinentes, la corrección efectuada.   

  

  

Por lo demás, la sentencia, en todas sus otras partes se mantiene 

incólume.  

  

Esta providencia hace parte integral de la sentencia del día 18 

de agosto de 2022 proferida dentro del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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